
 
Distrito  Judicial  de Tunja 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad 
Tunja – Boyacá 

 

 
Tunja, veinticuatro  (24)  de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De antemano, este Juzgado se permite poner en conocimiento que, dadas algunas 

fallas de carácter tecnológico, ajenas a nuestra voluntad, el sistema del Despacho, 

presentó serias dificultades en las últimas semanas, razón por la que se ha dado, un 

retraso no habitual en todos los procedimientos que se realizan al interior del 

Juzgado, situación que a la fecha se viene conjurando de la manera más adecuada, 

con el fin de prestar siempre el mejor servicio. Pedimos disculpas por los 

inconvenientes, dificultades o molestias que a los usuarios dicha situación les haya 

podido generar.  Este Despacho, dispone:  

 

EL Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja,  

RESUELVE 

PRIMERO: FIJAR COMO FECHA para realizar la audiencia de que trata el Art 373 

del CGP , el día SEIS  (6) DE MARZO  DE VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE DE 

CLASE DE PROCESO     RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  

DEMANDANTE BLAS OLIVERIO PINZON GONZALEZ  

DEMANDADO SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA Y OTROS 

RADICACION 150013153002-2021-00184-00 

INSTANCIA  PRIMERA  

https://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwj0ksvX3trOAhVCgx4KHSxmDKsQjRwIBw&url=https://sirna.ramajudicial.gov.co/&bvm=bv.129759880,d.dmo&psig=AFQjCNH46VrBy2qH4LXGZ6-CvlQCmIaZCw&ust=1472151709693326


LA MAÑANA (9:00 a.m.), se  dispone el siguiente link o enlace para el ingreso a la 

diligencia virtual:  

 

https://call.lifesizecloud.com/16482884 

 

En este asunto, es preciso procurar, como lo señala el artículo 103 del C.G. del P., “el 

uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión y trámite 

de los procesos judiciales” para, en esta situación especial, “facilitar y agilizar el 

acceso de justicia”.  

 

Por último, se les informa que el abonado celular del Juzgado PARA COORDINAR 

EL ACCESO A LA AUDIENCIA es el número 3212154487. 

 

SEGUNDO: Se recuerda que toda comunicación relacionada con la presente 

demanda debe contener los 23 dígitos de radicación y ser dirigida en formato PDF 

al correo electrónico: j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co. De igual forma se 

advierte, que de conformidad con el numeral 14º del artículo 78 del C.G.P y el 

artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, cada extremo procesal deberá enviar a la parte 

contraria un ejemplar de los memoriales presentados 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
EL JUEZ  
 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil Del Circuito De Oralidad De Tunja 

https://call.lifesizecloud.com/16482884


 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

TUNJA. 

 

El anterior auto fue notificado por 

Estado No 40 hoy veinticinco  (25) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022) 
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